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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.

17*50 pesetas
9*10 »

Por tres i<l... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mtm. 197.)

GOBIERNO CIVIL.
CONVOCATORIA.

En uso de las facultades que me 
confiere el art. 62 de la ley Pro
vincial, he acordado convocar á la 
Excma. Diputación de esta pro
vincia á sesión extraordinaria que 
hade celebrarse el dia 27 del actual 
y hora de las doce de su mañana 
en su Palacio, al objeto de que 
pueda deliberar acerca de un oficio 
que la Administración del Banco 
de España ha dirigido al Sr. Presi - 
dente de dicha Corporación y que 
esteSr. ha trasmitido á la Comisión 
provincial, en que se expresa el 
acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno de aquel Estableci
miento de crédito referente á las 
33 acciones del mismo que pertene
cieron á la extinguida Junta de 
Comercio de esta ciudad, de que- 
conservando las acciones mencio
nadas en forma de inscripción 
actual y sin reconocer á la Diputa
ción de esta provincia facultad de 
enajenarlas ínterin la posesión no 
se convierta en dominio se autorice 
°s pagos de los dividendos.

Lo que se inserta en este perió- 
ico oficial, en cumplimiento de lo 

01 denado en el artículo de que 
queda hecho referencia.

Burgos 16 de Julio de 1896.
el gobernador, 

Fernando Mateos Collantes.

Con esta fecha se remite al Mi- 
ls,eri° de la Gobernación el re- 

uso de alzada interpuesto por Don 
nardo, D. Manuel y D.u Concep

ción Junco Rodríguez de Cossío, 
esta representada por su esposo 
D. Juan Polanco, vecinos de Falen
cia, contra el fallo dictado por este 
Gobierno en una instancia que 
dirigió D.n Casilda Rodríguez de 
Cossío, madre de los recurrentes, 
pidiendo se eliminase del presu
puesto municipal del distrito de 
Pedrosa del Príncipe, correspon
diente al actual año económico, la 
cantidad de 1.200 pesetas que se 
consignan por producto de apro
vechamiento de pastos de las ras
trojeras cedidas por los dueños de 
las fincas á favor del municipio.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 26 del reglamento provisional 
para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 15 de Julio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de Ceferino 
Fernandez, natural de Ontoria de 
la Cantera, de 46 á 48 años de 
edad, casado, y Gregorio Marín, 
natural de Palacios de la Sierra, 
36 á 40 años de edad, también ca
sado, y caso de ser habidos los re
mitirán á disposición de este Go
bierno.

Burgos 15 de Julio de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Collantes.

Sanidad.
Según certificación facultativa 

que ha remitido á este Gobierno el 
Alcalde de Los Tremellos, del reco
nocimiento practicado resulta ha
llarse en la actualidad sano y lim
pio de la epidemia variolosa que 
venía padeciendo el ganado lanar 
de dicho distrito municipal.

Lo que hago público por medio 

de este periódico oficial par^. cono
cimiento de los pueblos comar
canos.

Burgos 15 de Julio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

29 de Mayo de 1896.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Don 
Federico de Santiago y asistencia 
de los Sres.-Muñoz, Cecilia, Conde 
de Berberana, y Arroyo, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
26 y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Cimillos de Muñó.—1896.—Ro
mán de la Fuente Diez, excluido 
totalmente.

Baños de Valdearados.—1895.— 
Juan Miranda Palacios, excluido 
temporalmente.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de los mozos Ignacio Ma
nuel Hueso Sánchez, alistado por 
Mirandajde Ebro, y Florentino Gar
cía Gómez por Madrigalejo, los dos 
del reemplazo de 1896.

Covarrubias. — 1896. — Nicolás 
Ortiz Santa Olalla, sorteable.

Quintanaelez.-1896.-Justo Palina 
Llanos, sorteable.

Accediendo á lo solicitado en ins
tancia dirigida á esta Corporación 
por Felix Barriuso y su esposa An
tonia Nuñez, y de donforminad con 
el informe del Sr. Diputado Inspec
tor, Director interino del Hospicio 
provincial: la Comisión acuerda 
que les sea entregado á los solici
tantes su hijo llamado Gregorio, que 
fue expuesto en el Hospicio provin
cial el dia 13 de Marzo de 1894.

Diose lectura de un oficio de Don 
Florentino Izquierdo, Médico del 
Hospicio provincial, rogando á la 
Corporación se sirva dar las órde
nes oportunas á los Sres. Diputa

dos Inspectores del Colegio de sor- 
do-mudos, de la Casa provincial de 
Beneficencia y de la Cárcel correc
cional, al objeto de proceder á las 
operaciones de vacunación y reva
cunación directa de la ternera, du
rante los dias 9, 10 y 11 del proxi
mo mes de Junio á las horas que al 
efecto se lo señalen; y la Comisión 
acuerda que el indicado D. Floren
tino se ponga de acuerdo con los 
Sres. Diputados Inspectores para el 
señalamiento de la hora en que han 
de verificarse las operaciones.

Dioso asi bien lectura de un ofi
cio del Arquitecto provincial, fe
chado en este dia, manifestando 
que las secciones 1.", 2.a y 3.“ del 
nuevo edificio destinado á Benefi
cencia provincial se hallan com
pletamente faltas de vigilancia, lo 
cual hace que personas extrañas á 
las obras que se están verificando 
en diversos, puntos del edificio ha
yan causado algunos pequeños des
perfectos en las secciones arriba 
indicadas; y la Comisión acuerda 
autorizar al Sr. Vicepresidente de 
la misma para que adopte las dis
posiciones convenientes al objeto 
de evitar los abusos indicados.

La Comisión acuerda dejar sin 
efecto las diligencias del expedien
te de prófugo que se habían man
dado instruir contra el mozo Eu
genio Bahon de la Villa, alistado 
por el Ayuntamiento de Villalman- 
zo para el reemplazo de 1895, y 
ordenar al Ayuntamiento que talle 
y clasifique á dicho mozo en sesión 
pública, remitiendo copia certifica
da de la resolución que adopte pa
ra el dia 12 de Junio próximo y 
hora de las diez de la mañana.

Visto el oficio del Alcalde de la 
Merindad de Montija remitiendo el 
expediente instruido á instancia 
de Antonio Fernandez Zorrilla, pa
dre del mozo Mateo Fernandez Pe
reda, núm. 19 del alistamiento de 
dicho distrito para el reemplazo 
del año actual, alegando en favor 
de su hijo, con arreglo al art. 85 
de la ley, la excepción que dice ha- 



borle sobrevenido de hijo único de 
padre sexagenario y pobre á quien 
mantiene: la Comisión acuerda se
ñalar el dia 12 de Junio próximo y 
hora de las diez de la mañana para 
conocer del asunto, ordenando al 
Alcalde haga las citaciones oportu
nas de los demás mozos interesados 
en el reemplazo por si quisieran 
concurrir en dicho dia y hora.

Diose lectura de una instancia 
de Angel Martínez Velez, residente 
en Peñaranda de Duero y alistado 
en dicho distrito para al reemplazo 
de este año, en que ha sido decla
rado soldado sorteable por esta 
Corporación en el j uicio de exen
ciones que tuvo lugar ante la mis
ma en el mes de Abril último, pi
diendo se le autorice y á la vez se 
le instruya acerca de los documen
tos necesarios para ingresar volun
tariamente en uno de los Regi
mientos de Artillería de plaza del 
Ejército de las islas Filipinas; y la 
Comisión acuerda que el intecesado 
acuda con su pretensión donde 
viere convenirle.

Para informar lo que proceda 
respecto de la apelación entablada 
porD. Guillermo Lanchares, contra 
un acuerdo de la Junta municipal 
de Hinestrosa por el que se rebajó 
á 25 pesetas la retribución de 500 
anuales que tenia asignada la plaza 
de Médico titular: la Comisión 
acuerda que se reclame del Alcalde 
copia certificada del nombramiento 
del Sr. Lanchares para el indicado 
cargo, de las condiciones en que 
fué nombrado, del acuerdo de 3 de 
Noviembre de 1894, así como del 
anuncio de la vacante y del contra
to celebrado con dicho facultativo 
caso de que existiese.

Vista la relación nominal délos 
interesados en la expropiación de 
fincas que han de ser ocupadas con 
motivo de la variación del trazado 
al principio del kilómetro 10 de la 
carretera provincial de La Puebla 
de Arganzon á las Ventas de Ar
mentia, que ha sido remitida por el 
Director de carreteras provincia
les en cumplimiento de lo quedeter- 
mina el art. 15 de la ley de 10 de 
Enero de 1879: la Comisión acuer
da remitir dicha relación al Señor 
Gobernador civil de la provincia á 
los efectos del art. 16 de la indicada 
ley.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Señor 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Vizcaya interesando que 
se haga cargo la de esta provincia 
del presunto demente José Sobre
villa Quintana, natural de Valluér- 
canes: la Comisión acuerda que el 
referido sugeto sea recluido en el 
manicomio provincial de Valla- 
dolid,abonándose por los fondos de 
esta provincia las estancias que en 
dicho establecimiento devengue así 
como los gastos que ocasione su 
traslación al mismo, dándose cono
cimiento á la Comisión provincial 
de Vizcaya como contestación á su 
oficio de 29 de Abril último.

Vista el acta de replanteo veri 
ficada por el Director de carre
teras provinciales en el dia 16 del 
corriente mes de las obras de 
variación del trazado al principio 
del kilómetro 10 de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan
zon á las ventas de Armentia: la 
Comisión acuerda quedar enterada.

Examinada el acta de recepción 
y la liquidación general de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan
zon á las ventas de Armentia 
durante el año económico de 1895-96, 
de que es contratista D. Andrés 
Quintana Abajo, vecino de Cille- 
ruelo de Abajo, en la cantidad de 
2105 pesetas, habiendo ejecutado 
obra por el mismo valor: la Comi
sión acuerda aprobar la recepción 
expresada así como la liquidación 
general.

Vista la instancia elevada á 
esta Corporación con fecha 24 de 
Marzo último por D. Juan Modubar 
Izquierdo, vecino de Olmedillo de 
Roa, exponiendo que en el pueblo 
indicado y su calle de la Cuartilla, 
le pertenece una casa compuesta 
de piso bajo, principal y bohardilla, 
pegante á la carretera provincial 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo, sección de Roa á Olme
dillo, que estando dicha casa tan 
próxima á la carretera en términos 
que la pared de uno de sus costados, 
ó sea la de su espalda, linda con la 
cuesta, y que la proporción de su 
situación respectiva es tan desigual 
que dicha pared se halla fijada 
sobre un terreno que presenta una 
altura de metro y medio sobre el 
de la cuneta; que por efecto de la 
filtración de las aguas, la influen
cia de los hielos y demás accidentes 
propios del tiempo, el terreno sobre 
que descansa la indicada pared ha 
sufrido tan considerables deterioros 
que amenaza ruina, la cual ha de 
precipitar la trepidación constante 
de los carruajes que circulan por 
la carretera ocasionándole perj ui- 
cios de consideración y poniendo 
la casa en condiciones de no poder 
ser habitada, solicitando, por tanto 
se atienda al remedio de evitar de 
su ruina, indemnizándole al efecto 
con la cantidad necesaria para 
evitarlo, á cuyo fin suplica que por 
el Ingeniero de las Obras públicas 
provinciales se practique el reco
nocimiento necesario á dicha casa 
y con su intervención se aprecien 
los perj uicios que pueda sufrir y se 
determine el abono de la cantidad 
en que se estimen los mismos.

Visto el informe evacuado por el 
Director de carreteras provinciales, 
cuyo funcionario facultativo mani
fiesta que el Ayuntamiento de 
Olmedillo de Roa fué el encargado 
de abonar la expropiación del trozo
3.°  de la sección 1.a de la carretera 
titulada antes de Roa á San Maria 
del Campo y hoy de Roa á Burgos 
por dicho Santa Maria: que el ex

pediente de expropiación que debió 
formarse debieron comprenderse 
los perjuicios ocasionados á las 
fincas inclusos los de la casa del 
Juan Modubar, porque el desmonte 
que afecta á dicha casa fué hecho 
al abrirse la explanación y pudie
ron y debieron preverse entonces 
las degradaciones que con el tras
curso del tiempo pudieran produ
cirse por la acción de los Agentes 
atmosféricos; pero qúe si tales 
perjuicios no se hubieran previsto 
en aquella fecha ni el solicitante 
los hubiera reclamado y fuera justo 
abonarlos, el responsable del pago 
del importe de ellos lo es el Ayun
tamiento de Olmedillo á quien debe 
acudir el D. Juan ¡Modubar con su 
reclamación: la Comisión acuerda 
aprobar en todas sus partes el in
forme del Director de carreteras 
provinciales que queda relacionado.

Vista la instancia que han diri
gido al Sr. Gobernador D. Antonio 
López y otros vecinos de Sandoval 
de la Reina, alzándose de un acuer
do del Ayuntamiento que desestimó 
la pretensión de que se reformase 
el repartimiento vecinal girado 
sobre el 10 por 100 sobre consumos 
y provinciales para cubrir el 
déficit que aparece en el presu
puesto municipal del actual año 
económico; y resultando que dicho 
reparto ha sido declarado nulo por 
el Ayuntamiento en acuerdo de 8 
de Marzo último: la Comisión acuer
da informar á la expresada autori
dad superior en el sentido de que 
no debe entrarse en el fondo de 
este asunto, porque la pretensión 
de los recurrentes se halla ya 
resuelta por haber accedido á ella 
el Ayuntamiento con posterioridad 
á la fecha de la alzada.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación de la Señora 
Directora interina de la Escuela 
Normal de Maestras participando 
que el dia 15 de Junio próximo han 
de empezar necesariamente los 
exámenes ordinarios del curso 
actual, y que al efecto es necesario 
dotar al Establecimiento del mate
rial científico y á las dependencias 
del correspondiente mobiliario: la 
Comisionacuerdaautorizar al Señor 
Vicepresidente de la misma Don 
Federico de Santiago para que 
adquiera por administración el 
material científico á que la expre
sada comunicación se refiere, siem
pre que su coste no exceda de la 
cantidad de 2000 pesetas, y para 
que adquiera también en igual 
forma y sujetándose á la cautidad 
máxima de 2000 pesetas el mobi
liario que considere indispensable 
para el citado centro de enseñanza.

Debiendo anunciarse con la anti
cipación necesaria la subasta para 
la contratación del suministro de 
viveres á los acogidos sanos y 
enfermos y amas de lactancia 
internas de la Casa provincial de 
Beneficencia y á los presos sanos y 
enfermos de la Cárcel correccional 

de esta ciudad, durante el pCr' 
comprendido desde 1." de Oct 1 ° 
próximo á 30 de Septiembre í 
1897: la Comisión acuerda qUcs 
dirija oficio al Sr. Director ínterin* 
de dicho asilo benéfico á fin c]e ° 
se sirva redactar con toda labrev^ 
dad posible el pliego de condicioné 
para la referida subasta y remitirle 
áesta Corporación en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 15 del 
reglamento de la Casa, ó manifestar 
las reformas ó modificaciones qUe 
haya necesidad de introducir en el 
que sirvió de base para la contrata 
actual.

Vista una instancia que ha diri
gido D. Vicente González, vecino 
de Padilla de Abajo, acompañando 
la cuenta municipal de aquel dis- 
trito correspondiente al año econó
mico de 1893 á 1894, y pidiéndose 
i emita al actual Alcalde para que 
se la dé la tramitación que precep
túa la vigente ley municipal: la 
Comisión, teniendo presente que la 
cuenta se halla sin firmar por el 
que fué Depositario y muchos 
documentos también por el recur
rente como Alcalde, acuerda acce
der á lo solicitado, previniendo al 
Alcalde que inmediatamente cite 
de comparecencia en la casa con
sistorial á los cuentadantes, y les 
invite á firmar la documentación 
en la parte que á cada uno corres
ponda, y si se negasen á verificarlo 
que expongan las razones de que 
se crean asistidos; cuya compare
cencia se hará constar por medio 
de diligencia que extenderá el Se
cretario del Ayuntamiento y auto
rizada por este el Alcalde y cuen
tadantes se unirá á la cuenta de 
que se trata, dándola despues en la 
forma que se encuentre y sin dila
ción alguna la tramitación que 
preceptúan los artículos 161 y si
guientes de la ley antes citada.

En el expediente de alzada inter
puesta por D. Pedro Centeno con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Arenillas de Riopisuerga que le 
exije responsabilidad en las cuen
tas de recaudación de consumos del 
año económico de 1888 á 89: resul
tando que el Ayuntamiento recla
mó á D. Pedro de la Calera como 
recaudador que fué del municipio 
en el expresado ejercicio la rendi
ción de sus cuentas, el cual probó 
por medio de una relación de des
cubiertos que había entregado en 4 
de Noviembre de 1889 al recla
mante que desempeñaba entonces 
el cargo de Alcalde: que la corpo
ración municipal en sesión de 29 
de Diciembre del año último decla
ró responsable al D. Pedro Cente
no, el cual en la alzada de qi,e 
queda hecha referencia manifiesto 
no ser cierto que el Sr. Calera le 
entregase lista de descubiertos n> 
cuenta alguna; que la lista nohade 
bido admitirse por ser falsa y l*611'1 
de enmiendas y que al Ayunt-1 i 
miento le consta que se halla, Pcil ; 
diente de resolución: la Comislon>



considerando qu9 la cuestión que 
se ventila es la de que se rinda y 
se presente al Ayuntamiento la 
cuenta de recaudación del repetido 
ejercicio, acuerda informar al Se
ñor Gobernador en el sentido de 
que se invite al D. Pedro de la Ca
lera á que con los datos que obren 
en su poder forme y presente la 
cuenta de su recaudación, puesto 
que ¿ninguno interesa mas directa
mente que esta se halle razonada 
respecto de lo cobrado y de lo que 
quedó pendiente de recaudación y 
si se negase á cumplirlo que la for
me de oficio el Ayuntamiento, sien
do de cuenta del repetido Sr. Cente
no los gastos que ocasione su for
ni uion, mientras no justifique que 
él no recibió lacuenta citada, llena
do que sea este servicio que el 
Ayuntamiento averigüe que canti
dades se hallan en descubierto pa
ra proceder á su cobranza, mas 
sino pudieran hacerse efectivas, 
bien por el lapso de 'tiempo ó por 
insolvencia de los deudores, justifi
car por medio de expediente con 
audiencia de los interesados quien 
es el causante de la falta y por 
consiguiente responsable del pago 
de las mismas

Vista la alzada interpuesta para 
ante el Sr. Gobernador por D. Juan 
Ojeda, Alcalde de Cantabrana, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
que le declaró responsable del pa
go de la cantidad de 91 pesetas 90 
céntimos importe de la multa y 
costas que le fueron impuestas por 
no haber remitido á su tiempo el 
presupuesto de 1895 á 96, ale
gando el reclamante que él no 
es responsable en razón á que 
si no se cumplió el servicio en el 
tiempo que la ley señala fué por la 
falta de asistencia á las sesiones de 
los individuos del Ayuntamiento, los 
unos por ser ambulantes y los otros 
por ser jornaleros: la Comisión, con
siderando que estos fundamentos 
no pueden admitirse como satisfac
torios en razón á que si los conce
jales no cumplieron los deberes que 
su cargo les impone y si se nega
ron á asistir ¿ las sesiones cuando 
fueron convocados, medios tenia 
dentro de la ley municipal para 
obligarles á su cumplimiento, 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
desestimar la alzada de que queda 
hecha referencia.

, Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana. 
^Burgos 29 de Mayo de 1896. 
~-El Vicepresidente, Federico de 
> antiago.—El Secretario, acciden- 
tal- Pedro J. García.

a omisión provincial, en sesión 
e • del corriente, acordó, previa 

c ec ai ación unánime de urgen- 
o te^ asunto, sacar á subasta las 

lasclerecalce de una alcantarilla, 
¿7° núl“- 45, en el kilómetro 9 

a carretera provincial de Roa 
U1gos por Santa Maria del 

Campo, sección de Burgos á Arcos, 
bajo el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que se inserta 
á continuación.

Burges 6 de Julio de 1896.=E1 
Vicepresidente, Federico de San
tiago^?. A. D. L. O. P.=E1 Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones.
1. La subastase verificará con 

arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real de- 
cieto de 11 de Junio de 1886, y con 
sujeción al de 4 de Enero de 1883, 
hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial, para conocimiento del 
público, el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas 
que lian de regir en dicha subasta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 2329 pesetas 79 
céntimos á que asciende el presu
puesto de contrata.

3. a Para tomar parte en la 
licitación consignarán los intere
sados en metálico ó en efectos 
públicos á precio de cotización 116 
pesetas 49 céntimos á que asciende 
el 5 por 100 del tipo de la subasta.

4. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de tres meses á contar desde 
el dia en que se haya verificado el 
replanteo.

5. a El contratista se compro
meterá á cuplir sus obligaciones á

i riesgo y ventura y no se le abonará 
otra obra sino aquélla que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada, sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á no 
ser por falta de pago ó cumpli
miento de las condiciones estipula
das.

6. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

7. a Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la Cor
poración y por via de multa perde
rá la fianza que haya de consignar 
para la seguridad de este contrato.

8. a Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el núme
ro de operarios que el Director 
designe y en caso de que no se 
cumpliere con esta condición, el 
mismo Director, por cuenta del 
contratista, pondrá los operarios 
que falten para el total designado, 
estando obligado este á cumplir 

todas las órdenes que por escrito lo 
comunique el expresado Director.

9. a Tan luego como estén ter
minadas las obras de que se trata 
serán recibidas provisional y defi
nitivamente en la forma que deter
mine la Diputación provincial, 
siempre que las mismas se hallen 
ejecutadas con arreglo á las con
diciones de este contrato y haya 
sido autorizado el uso público de 
ellas por el Sr. Gobernador, previo 
informe del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, 
según lo prescribe el art. 43 del 
reglamento de carreteras de 10 de 
Agosto de 1877.

10. Mensualmente expedirá el 
Director de Carreteras provincia
les la certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratista, 
cuyo documento pasará á la Con- 
taduria de fondos provinciales para 
su pago.

11. La Administración recono
ce á favor del contratista los dere
chos fijados en el art. 35 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, que 
trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certifica
ciones expedidas.

12. Los gastos que se ocasionen 
con motivo de esta subasta serán 
de cuenta del contratista.

13. El remate tendrá lugar en 
el dia 11 de Agosto próximo á las 
doce de la mañana en esta Capital 
en el salón de actos de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del Diputado de 
la Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación, ante Nota
rio público, observándose las reglas 
siguientes:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dándo
se lectura del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada^ la lectura de es
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteli
gencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se da
rá explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores entre 
garán al Sr; Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las cu
biertas en el acto de la entrega, y 
el Sr. Presidente los recibirá dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de pre
sentación y le dejará sobre la mesa 
á vista del público.

4. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del sello 
12.° y se entregarán cerrados al 
Presidente y dentro de ellos debe
rán hallarse las proposiciones ajus

tadas al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal 
del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente no podrán re
tirarse por ningún pretesto ni mo
tivo.

6. a Transcurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
proposiciones, el Sr. Presidente 
abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alto voz de la 
proposición en él contenida y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el órden de numeración 
qnese les haya dado al presentarlos.

7. a En el acto mismo de la aper
tura, el Sr. Presidente devolverá 
desechadas bis proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo del depósito y de la cédula 
personal del licitador, asi como las 
que no se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional
mente el remato al autor de la pro
posición mas ventajosa entre todas 
las admitidas.

9. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó mas igua
les mas ventajosas que las restan
tes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cuales 
declarará el Presidente terminado 
este, despues de apercibir por tres 
veces á los licitadores, entendién
dose que si ninguno mejorase su 
proposición, ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, hará la 
adj udicacion provisional del rema
te d favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número mas bajo.

10. Hecha la adjudicación pro
visional el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, y unirá al expe
diente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas incluso las que 
hubiese declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden dese
chadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recoj orlas en el acto con los 
resguardos de depósito, entendién
dose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adj udicacion definitiva 
del remate.

11. Hecha definitivamente la 
adjudicacion del remate se reque
rirá al rematante para que presen
te el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el impor
te de la definitiva y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á 
los licitadores conservando solo el 
correspondiente al rematante.

14. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente.

Modelo.
D. N. N. vecino de.........enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del 
dia.... de Julio de 1896, las cuales



acepto, me comprometo á ejecutar 
las obras de recalce de una alcan
tarilla, modelo 45, sobre el cauce 
molinar del kilómetro 9 de la car
retera provincial de Roa á Burgos 
por SantaMaria del Campo, sección 
de Burgos á Arcos, por la cantidad 
de........pesetas (en letra) y con su
jeción al proyecto y presupuesto 
formados por la Dirección de carre
teras provinciales.

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Contribución industrial.

Con el objeto de que puedan proe- 
verse los Sres. Médicos y Médicos 
cirujanos de la patente especial á 
que están obligados para ejercer 
su profesión, según determina el 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1894, se les advierte que deberán 
solicitarla de esta Administración, 
en la inteligencia que de no verifi
carlo en el plazo que dicha Real 
disposición determina, incurrirán 
en la responsabilidad que el mismo 
señala.

Burgos 14 de Julio de 1896.=E1 
Administrador de Hacienda, Ro
mán Posse.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villare ayo.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Norberto Solana Villasan- 
te, vecino de Espinosa de los Mon
teros y que ha residido según no
ticias en Bilbao en un punto lla
mado La Casilla, hoy en ignorado 
parado, para que el dia 11 de 
Agosto próximo y hora de las nue
ve de la mañana comparezca á de
clarar como testigo ante la au
diencia provincial de Burgos en las 
sesiones de juicio oral y público 
que han de tener lugar en la causa 
que ante la misma pende con
tra Benigno Fernandez Gutiér
rez y Saturnino Escobal Arana, 
sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones en Espinosa de los Monte
ros, previniéndole que de no com
parecer le parará el perj uicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Villarcayo á 13 de Julio 
de 1896.=Pedro Maria de Castro. 
“Por su mandado Ramón Mena.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 4 de Noviembre 
de 1895, esta Dirección general ha 
señalado el dia 29 del próximo mes 
de Agosto á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública 

subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año econó
mico para conservación de la car
retera de Burgos á Melgar de Fer- 
nametal, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
12.883 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta las cinco de la tarde 
del 24 de Agosto próximo, y en todos 
los Gobiernos civilés de la Penínsu
la en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase duodécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
130 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito dél modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
. mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.—El 
Director general, E. Ordoñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... según cé
dula personal núm...., enterado del 
anuncio publicado con fecha.... de
...., último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adj udicacion en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
en el actual año económico para 
conservación de la carretera de 
Burgos á Melgar de Fernamental, 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente lacantidád, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 4 de Noviembre de 
1895, esta Dirección general ha 
señalado el dia 29 del próximo mes 
de Agosto á la una de la tarde, 
partí la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año econó
mico para conservación de la car
retera de Madrid áFrancia, sección 
1.a, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de contrata es dq 29.705 
pesetas 65 céntimos.

La subasta se- celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en- el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta las cinco de la tarde 
del dia 24 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase.duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 300 
pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Burgos 25 de Junio de 1896.= 
El Director general, E. Ordoñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......... según

cédula personal núm.........enterado
del anuncio publicado con fecha 
........ de...........último y délas con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año econó
mico para conservación de la car
retera de Madrid á Francia, sección 
1.a, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecucion de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de.......... (Aqui la proposición que
se haga, admitiendo, ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita 

en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella ‘" 
que se añada alguna cláusula, i

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de la Sierra en Tobalina

Terminado el repartimiento-de 
consumos y cereales de este distrito 
para el próximo ano económico de 
1896-97, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias 
para que pueda ser examinado por 
cuantos contribuyentes tengan por 
conveniente el hacerlo, para qug 
interpongan contra el mismo las 
reclamaciones oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valderrama 9 de Julio de 1896. 
=E1 Alcalde, Ensebio del Val.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ANTIGUA PAÑERIA.

SUCESORES MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales^

Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanesé 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

LA CAROLINA, 
nueva fábrica (le harinas por cilindros 

SISTEMA AUSTRO-HÚNGARO,

DE

JUAN SANTAMARIA, 
Morco, núm. 9, Burgos.

Venta de salvados.
18-30

Cebada extranjera.

ha iU NU Dt LA Ihl LTACiON PRüU^'

Se vende de lo mas superior que 
ha entrado en esta Plaza á 27 reales 
los 32 kilos,* en el almacén de los 
Sres. Villangomez é hijos. U

Compra de palomas.
Se compran bravias, lo nl*s®° 

hembras que machos, siendo de ■> 
clase llamadas Zoritas. Para tratar 
dirigirse á Andrés Viñas Rene °> 
calle de San Lorenzo, núm. 5, AW 
cen de paja de maiz, Burgos.

LANAS
sucias y lavadas las compra José 
P. Dorronsoro, calle de la Paloma, 
núm. 29, frente á las trojes del 
Cabildo.

Almacén de curtidos y compra 
de cueros y pieles. 13—1°


